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MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad se refiere a una regla 
para medir ángulos entre un eje orientado y un vector, constitui­

da por una pieza plana en la mayor parte de su superficie y cons­
truida casi toda ella con material transparente. Su contorno o 
perímetro está principalmente formado por dos segmento^ Rectos
y paralelos entre si, que llamaremos BORDES. .... . **+ + *

Situada la pieza de forma que su superficie quede hori­
zontal y con sus BORDES en la dirección izquierda-dereTct?á.de un....
observador, al borde más cercano al mismo lo llamaremos BORDE IN­
FERIOR (abreviadamente, B.I.) y al más alejado BORDE SUPERIOR
(B.S.) En las figuras 1,2 y 3 están representados algunos** aspee-

* * * ** w *tos del presente modelo de utilidad, quedando siempre patente el
:paralelismo de sus dos bordes que en la figura 1 se indiban con 

las referencias B.I. y B.S.
En algdn lugar de la superficie de la pieza situaremos 

un símbolo, que llamaremos FLECHA (F.), que indique la dirección 
de los bordes y el sentido hacia la derecha del observador cita­
do en el párrafo anterior. En las figuras 1 y 3 se ha situado 
el dibujo de una flecha en el centro de la pieza; en la figura 2, 

el perímetro de la pieza hace de símbolo de dirección.

Llamaremos LINEA LONGITUDINAL (L.L.) a la linea que, 

vista por el observador ya citado, en su parte central consiste 

en una curva cerrada y en sus partes laterales, de la izquierda 

y la derecha, consiste en segmentos rectos aproximadamente para­
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lelos a los bordes y equidistantes de los mismos. En las figuras 

1 y 3 se encuentran materializada la linea longitudinal con la re­

ferencia L.L.
A las partes de la superficie de la pieza comprendidas 

entre la linea longitudinal (L.L.) y el borde superior (B.S.) las 
llamaremos AREAS o ZONAS SUPERIORES (Z.S.); a las comprendidas
entre tal linea (L.L.) y el borde inferior (B.I.) las llamaremos* . ̂

+  *  *

AREAS o ZONAS INFERIORES (Z.I.). Al área o zona limitada por la
curva cerrada de la lineas longitudinal (L.L.), la llamáremos**.*
AREA o ZONA COMUN (Z.C.), por poder ser considerada tanto SUPERIOR 
como INFERIOR. En la figura 1 se encuentran referenciadas*las zo­

nas superior e inferior (Z.S. y Z.I.) y la zona común *(Z.*C.), és-
*  +  *  *

* *  *ta última con rayado cruzado. * *** ***I * *Llamaremos LINEAS ZONALES (L.Z.) a cuatro liú&aS, no ne­
cesariamente rectas, que no se cruzan entre si y que cortan, todas 
ellas, a ambos bordes y a la linea longitudinal (L.L.).

Vistas las cuatro lineas zonales por el observador ci­
tado en párrafos anteriores y considerando además sus respectivas 
posiciones relativas, establecemos que dos de ellas están situa­
das en el LADO IZQUIERDO y las otras dos en el LADO DERECHO; tam­

bién establecemos que dos de ellas son EXTERIORES (L.Z.E.) y las 

otras dos INTERIORES (L.Z.I.). En la figura 1 se encuentran refe- 
renciadas las cuatro lineas zonales (L.Z.), quedando diferencia­

das según estén al lado IZQUIERDO o al DERECHO, asi como según 

sean EXTERIORES (L.Z.E.) o INTERIORES (L.K.I.).

Es de resaltar que la zona común (Z.C.), limitada por la



curva cerrada de la línea longitudinal (L.L.), siempre queda si­

tuada entre las dos lineas zonales interiores (L.Z.I.). En la 

figura 1 se puede observar tal situación.

Llamaremos PUNTOS FRONTERA (P.F.) a los de corte de las 
lineas zonales interiores (L.Z.I.) con la linea longitudinal (L.L.) 
En la figura 1 se encuentran referenciados los dos puntos fronte-w +:ra (P.F.). * ".* * ̂

En el área o zona INFERIOR de la pieza (Z.I.); 'limitada

por la linea longitudinal (L.L.) y las dos lineas xona3.es.interio-
.  ***.*

res (L.Z.I.), situaremos un punto que llamaremos CENTRO INFERIOR 
(C.I.) y a los vectores con origen en tal punto (C.I.) y final 

los puntos frontera (P.F.), los llamaremos RADIOS FRONTERA-DEL 
CENTRO INFERIOR (R.F.I.). En el área o zona SUPERIOR dá^a* pieza 
y con los mismos limites citados^ situaremos un punto qsjLgf ¡(lama- 
remos CENTRO SUPERIOR (C.S.) y a los vectores con origen en tal 

punto (C.S.) y final los puntos frontera (P.F.), los llamaremos 
RADIOS FRONTERA DEL CENTRO SUPERIOR (R.F.S.). En la figura 1 se 
encuentra referenciado en centro inferior (C.I.) y sus dos radios 
frontera (R.F.I.); en la figura 2 se encuentra referenciado el 
centro superior (C.S.).

Para la utilización de la pieza como regla para medir 

ángulos^ se establece que los dos citados puntos^ el (C.I.) y el 

(C.S.); sean centros de haces radiales cuyas amplitudes se esta­

blecen de forma que cada una sea igual o superior a 1809 sexage­

simales.
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En cuanto a la forma de representar las graduaciones de 
tales haces radiales, consiste en materializar parcialmente los 
radios correspondientes a los grados sexagesimales de la amplitud 

adoptada para cada haz, pero sólo dentro de las áreas o zonas que 
los admiten como conjunto de radios de posible materialización par 
cial, y de forma que cada radio quede parcialmente materializado
por lo menos en un área o zona. ***.

* *  *
*  *  *

Respecto a la definición de las distintas áreas o zonas
y del conjunto o conjuntos de radios que se pueden parcialmente* *. *
materializar en cada una de ellas, se establece lo siguiente:
- en el área o zona SUPERIOR de la pieza (Z.S.), limitada por la

LINEA LONGITUDINAL (L.L.) y las dos lineas ZONALES INTERIORES
'  *  *  *

* *  *(L.Z.I.), sólo se podrán materializar parcialmente lós* radios* w*wI j *con origen en el CENTRO INFERIOR (C.I.) y comprendidos'entre 
sus dos RADIOS FRONTERA (R.F.I.)

- en el área o zona INFERIOR ( Z . I . ) y  con los mismos limites que 
la anterior, sólo los radios con origen en el CENTRO SUPERIOR 

( C . S . )  y  comprendidos entre sus dos RADIOS FRONTERA

- en el par de áreas o zonas INFERIORES (Z.I.) limitadas por la 

LINEA LONGITUDINAL (l.L.) y las dos lineas ZONALES del mismo 

lado, sólo se podrán materializar parcialmente los radios con 

origen en el CENTRO INFERIOR (C.I.) y que presenten la posibi­

lidad angular de ser materializados en estas áreas o zonas.

- en el par de áreas o zonas SUPERIORES (Z.S.) y con los mismos 

límites que las anteriores, sólo los radios con origen en el
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CENTRO SUPERIOR (C.S.) y que presenten la posibilidad de ser 
materializados en ellas.

- en el par de áreas o zonas SUPERIORES (Z.S.) que quedan res­
tantes, podrán ser materializados parcialmente todos los ra­
dios con origen en el CENTRO INFERIOR (C.I.) y que presenten 
tal posibilidad ,

- en el par de áreas o zonas INFERIORES (Z.I.) restantes, todos* * ̂* + *
los radios con origen en el CENTRO SUPERIOR (C.S.) y que pre­
senten tal posibilidad. * . .*.*

Con lo escrito, han quedado definidas cinco áreas o zo­
nas que sólo admiten la materialización parcial de radios.del haz 
con origen en el centro inferior (C.I.), otras cinco áhép-s o zo—

w *  *  ** * *ñas que sólo admiten la materialización parcial de radios del haz
w *+wI * *con origen en el centro superior (C.S.) y el área o zona*COMUN 

(Z.C.) que admite la materialización parcial de radios de ambos 
haces. En la figura 1, las cinco áreas o zonas con rayado para­
lelo son las que admiten la materialización parcial de radios del 
haz con origen en el centro superior (C.S.), el área o zona con 

rayado cruzado es la zona común (Z.C.) que admite la materializa­

ción parcial de radios de ambos haces y las cinco áreas o zonas 
sin rayado uniforme son las que admiten la materialización parcial 

de radios del haz con origen en el centro inferior (C.I.), algunos 

de los cuales se han parcialmente materializado en esta figura 1. 

En la figura 2, por el contrario, se han parcialmente materiali­

zado algunos de los radios del haz con origen en el centro supe­

rior (C.S.) y ello en las áreas o zonas que los admiten: en la
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2 carecen de rayado uniforme.
En cuanto a la valoración angular de cada radio y por tan­

to a la definición del radio origen y el sentido de los incremen­
tos positivos, se establece lo que sigue como ejemplo de posible 

realización: . ^
- se toma radio origen al que parte del CENTRO INFERIOR*-^.I.) y* . ̂

*  *

se dirige hacia la derecha y paralelamente a los BORDES: su va­
loración es de 09 (o de 3609 si lo consideramos como*ú*Lt̂ imo ra- 
dio del haz circular)

- se toma como sentido de los incrementos positivos el-ee-ntrario
a las agujas del reloj, por lo que el radio de valor'9Ó.9 será

* * .
* *  *el que parte del CENTRO INFERIOR (C.I.) y se dirige pefpendicu-
: * -larmente hacia el BORDE SUPERIOR (B.S.) * *

Con lo establecido, el haz que parte del CENTRO INFERIOR 
(C.I.) contiene todos los radios de valores entre 09 y 1809, pu- 
diendo además contener los valores inmediatamente inferiores a 
3609 y los inmediatamente superiores a 1809. En la figura 1, con 

números situados circunstancialmente entre el centro inferior (C.I.) 
y la materialización parcial de cada radio, se han referenciado los 
de los valores correspondientes a 09, 309, 609, 709, 909, 1109^ 1309 

1509 y 1809; más adelante se explicará lo concerniente a los otros 

números que figuran junto a dichas valoraciones.

En cuanto al haz que parte del CENTRO SUPERIOR (C.S.), 

su radio de valor 1809 es el que se dirige hacia la izquierda y pa-



5

10

15

20

25

ralelamente a los BORDES, el de valor 2709 el que se dirige perpen­

dicularmente hacia el BORDE INFERIOR (B.I.) y el de 3Ó09 el que se 
dirige hacia la derecha y paralelamente a los BORDES (que también 
puede recibir el valor 09), Con ello, este haz contiene todos los 
radios de valores entre 1809 y 3609, pudiendo además contener los 
valores inmediatamente inferiores a 1809 y los inmediatamente su-* w

periores a 09. En la figura 2, con números situados circunstancial-
*  *  ^

* *  *mente más alejados del centro superior (C.S.) que la materializa­
ción parcial de cada radio, se han referenciado los de .los valores* *** *
correspondientes a 1809, 2109, 2403, 2709, 3009, 3309 y 3 6OS.

Tomando como radios significativos los correspondientes
a los valores de las decenas, los números que los especifican se

* * + *escribirán de forma que su correspondiente radio quede*p<3q,trado y 
perpendicular a la horizontal de su escritura, quedando*.l<á!parte 

baja del número como la más cercana a su CENTRO, (C.I.) o (C.S.), 
correspondiente. A estos números los llamaremos BASICOS y ejemplos 
de ellos son los enumerados en los dos párrafos anteriores.

Junto a tales números BASICOS y haciendo referencia a los 
mismos radios, se establece escribir otros números, que llamaremos 
LADEADOS, resultantes de sumarles o restarles 90 a los BASICOS, y 
escritos perpendicularmente a ellos por la realización de un giro 
de 909 a la derecha (según las agujas del reloj) o a la izquierda 

(contrario al reloj), de acuerdo con lo siguiente:

- sumar 90 y giro a la izquierda partiendo de los valores BASICOS

- 8 -

comprendidos entre 09 y 909, asi como entre 1809 y 2709,



- restar 90 y giro a la derecha partiendo de los valores BASICOS 
comprendidos entre 909 y 1809 asi como entre 2709 y 3609.

En las figuras 1, 2 y 3; junto a los citados números 
BASICOS; figuran sus correspondientes números LADEADOS con su ade­
cuado valor y giro de 909. La situación relativa de cada par de
números puede variar: todos los BASICOS pueden estar entre los LA-

:*.rDEAD0S y el correspondiente centro del haz, como en la figura 1; o
* ̂ *ser los LADEADOS los que están entre los BASICOS y el centro dél

haz, como en las figuras 2 y 3- * **
*  * *

Para facilitar la lectura de los números y la identifi­
cación de los radios, se establece, el resaltar los rad^Qs.signi­
ficativos y sus intermedios con materializaciones parciales desta-

* * *cadas, por su distinta longitud y/o grosor de los trazó^J..1asi como
.* 7el cortar las materializaciones de los haces radiales cqp*Curvas 

o rectas, formando lo que llamaremos GRADUACION DE LA REGLA.
Asi mismo, para facilitar la utilización, se establece 

la posibilidad de colorear parcialmente los símbolos y/o las zo­
nas o áreas correspondientes a cada haz. Por ejemplo, lo corres­

pondiente al haz del CENTRO INFERIOR con azul-verdoso y lo del SU­

PERIOR con rosa-rojizo, o ambos con amarillo.
Con lo expuesto queda totalmente definida la pieza, que 

en el croquis de la figura 1 se representa parcialmente y con los 

siguientes aspectos a resaltar:

- con trazos continuos y gruesos, La L.L..que incluye la linea ce­

rrada que contiene la zona común (Z.C.), y el perímetro de la re­
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gla que incluye sus dos bordes (B.I. y B.S.).
- con trazos continuos y finos, las cuatro lineas zonales (L.Z.) 
que se prolongan fuera de la regla con trazos discontinuos, que­
dando significativamente indicadas las dos del lado izquierdo, 
las dos del lado derecho y las dos interiores (L.Z.I.).

- con trazos discontinuos y finos, los dos radios frontera del cen-
-* ;*tro inferior (R.F.I.), con origen en el indicado centrQ inferior 

(C.I.) y final en los indicados puntos frontera (P.F.),
- las áreas o zonas de rayado paralelo, que se corresponden con
las que sólo aceptan la posible materialización parcial de radios 
correspondientes al haz del centro superior (C.S.), no.^presen­
tado en esta figura 1. *

- el área o zona COMUN (Z.C.),con rayado cruzado, en la. se pue- 

den materializar parcialmente los radios de ambos haces,'pero en 

la figura 1 sólo se han parcialmente materializado algunos de 
los significativos con origen en el centro inferior (C.I.)

- el símbolo FLECHA (F.), que circunstancialmente se ha situado den 
tro del área o zona COMUN (Z.C.)

- las materializaciones parciales de algunos de los radios signi­

ficativos del haz con origen en el centro inferior (C.I.), con 

los números BASICOS situados entre el centro de su haz (C.I.) y 

los números LADEADOS. Tales materializaciones parciales de los 
radios se cortan con curvas o rectas, señalizadas en la figura 1 

con trazo fino, para facilitar su lectura e identificación, for­

mando la GRADUACION DE LA REGLA.
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La figura 2 es un croquis parcial del haz con origen en 
el centro superior (C.S. ), con los siguientes aspectos a resaltar:

- no se han materializado ni la linea longitudinal (L.L.) ni las 
lineas zonales (L.Z ), pero se han rayado con paralelas las áreas 
o zonas que sólo admiten la materialización de radios del haz 

con origen en el centro inferior (C.I.), y con rayado.cruzado

el área o zona COMUN (Z.C.). . *
- los números LADEADOS quedan situados entre el centro de su haz

(C.S.) y los números BASICOS. ^
- el perímetro de la regla indica la dirección y sentido estable­

cidos, por lo que hace la función del símbolo FLECHA "(F^ resul­
tando innecesario añadir otro símbolo FLECHA (F).

* * * *

La figura 3 representa un Modelo de Regla que* queda dentro
"de las características del presente modelo de utilidad,"pues reúne

las condiciones necesarias y suficientes para ello, ya que:

- trazando las lineas discontinuas y de trazos gruesos indicadas, 
que hacen las veces de linea longitudinal (L.L.) y lincas zona­
les (Z.L.), quedan definidas las diez Areas o zonas que sólo ad­
miten la materialización parcial de los radios de uno u otro de 

los haces, asi como el área o zona COMUN (Z.C.) que admite la 

materialización parcial de radios de ambos haces.

- las materializaciones parciales de los radios de cada haz sólo 

tienen lugar en las áreas o zonas que admiten tales materializa­

ciones, según lo especificado en las reivindicaciones del presen-
25 te modelo de utilidad.
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La figura 3 sigue representando un Modelo de Regla que 
queda dentro de las características del presente modelo de utilidad; 

a pesar de sus siguientes particularidades:
- dentro del área o zona COMUN (Z.C.) no se materializa ningún ra­

dio, pero ello se debe a que la curva cerrada de la linea longi­
tudinal (L.L.) presenta la posibilidad de quedar reducida a un 
punto. * '

- presenta numerosas escalas junto a su perímetro y en el eje cen­
tral paralelo a los BORDES, asi como diversos segmentos -rectos
y paralelos a dichos BORDES, pero todo ello son detalles que no 
impiden que el Modelo' de Regla representado reúna las citadas 

condiciones necesarias y suficientes para quedar dentro Je las 

características del presente modelo do utilidad.
Es de resaltar que, en los modelos de regla comercializa- 

bles, no suelen materializarse ni los rayados de las áreas o zo­
nas, ni la linea longitudinal (L.L.), ni las lineas zonales (L.Z.) 

ni los radios frontera (L.F.I.), (L.F.S.).
Con todo lo indicado en la presente Memoria Descriptiva, 

ilustrada con las tres figuras, la pieza pasa a ser una regla que 
facilita la medición de ángulos en un plano definido por unos ejes 

de coordenadas cartesianas rectangulares en el que el eje de orde­

nadas "y" se toma como origen de ángulos con graduación sexagesio- 

nal de OSa 360B, en el sentido de las agujas de un reloj.
Situada la pieza o regla en cualquier posición sobre di-

25 cho plano, su FLECHA y los bordes laterales, considerados en el
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mismo sentido, formarán, con el semieje positivo de las ordenadas, 

un ángulo que llamaremos R. En tal posición y considerando el haz 
radial correspondiente al centro adecuado, el radio paralelo al 
eje de ordenadas tendrá como valor precisamente el R citado y su 

lectura resultará sencilla por presentarse las cifras BASICAS orien 
tadas de su valor de forma perpendicular, o casi perpendicular, aa w.*. ;dicho radio (con desviación inferior a 102) y con su basb *dn la

.
*

parte más cercana al centro de su haz. Además y siguiendo'con el
mismo haz, al radio perpendicular al eje de ordenadas le cqrres-

.  *  ***.
ponderá un valor distante 909 del R, pero considerando las cifras

¿p orientativas de la numeración LADEADA, a dicho radio también le
corresponderá el número R y su lectura gozará de la sencillez ci-

*  *  *  +tada para las cifras BASICAS. * * *
* *+*De lo expuesto se deduce el método operativo pai?a? conocer 

el ángulo "R" que un vector forma con un eje orientado:

- Tomamos dicho eje como el de ordenadas
- Situamos la regla de forma que su FLECHA (F) quede paralela al 

vector y en el mismo sentido
- Manteniendo el citado paralelismo, movemos la regla hasta que su 

centro radial adecuado quede sobre una recta paralela o perpen­
dicular al eje de ordenadas; tal recta marcará sobre la gradua­

ción de la regla el valor de R, con un número BASICO cuando la 

recta sea pattalela al eje de ordenadas o con un número LADEADO 

cuando lo sea perpendicular (las cifras orientativas de su va­

lor gozarán de la sencillez de lectura citada).
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El modelo, dentro de su esencialidad, puede ser llevado 

a la práctica en otras formas de realización que difieran en de­

talle de la indicada a titulo de ejemplo en la descripción, y a 
las cuales alcanzará igualmente la protección que se recaba. Po­
drá, pues, construirse en cualquier forma y tamaño, con los ma­
teriales más adecuados por quedar todo ello comprendido en el es-+ +:piritu de las siguientes reivindicaciones. *+

* * * 
*  *  *
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20

REIVINDICACIONES . ..
.  * *

Descrito el objeto del presente invento, se declaran 
como no divulgadas ni practicadas en España, las siguientes.rei­

vindicaciones. *. .**.
*..1.- Regla para medir ángulos entre un eje orieñt^do y un

+* ***vector, caracterizada esencialmente porque la forma de repy¡bTsentar 
las graduaciones de los haces radiales, consiste en materializar 
parcialmente los radios correspondientes a los grados sexagesima­

les de la amplitud adoptada para cada haz, pero sólo dentro de las 
áreas o zonas que los admiten como conjunto de radios de posible 
materialización parcial, y de forma que cada radio quede parcial­
mente materializado por lo menos en un área o zona; porque respec­

to a la definición de las distintas áreas o zonas y del conjunto
\

o conjuntos de radios que se pueden parcialmente materializar en 

cada una de ellas, se establece lo siguiente:

- en el área o zona SUPERIOR de la pieza, limitada por la LINEA

25 LONGITUDINAL y las dos líneas ZONALES INTERIORES, sólo se podrán
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materializar parcialmente los radios con origen en el CENTRO IN­

FERIOR y comprendidos entre sus dos RADIOS FRONTERA;

- en el área o zona INFERIOR y con los mismos limites que la ante­
rior, sólo los radios con origen en el CENTRO SUPERIOR y compren­
didos entre sus dos RADIOS FRONTERA,

- en el par de áreas o zonas INFERIORES limitadas por la LINEA L0N-
* *

GITUDINAL y las dos lineas ZONALES del mismo lado, sólo sé po-
*  .  *

drán materializar parcialmente los radios con origen en el CEN­
TRO INFERIOR y que presenten la posibilidad angular de.ser mate- * * * *

* * .  *

rializados en estas áreas o zonas,
- en el par de áreas o zonas SUPERIORES y con los mismos.limites

que las anteriores, sólo los radios con origen en el CENTRO
* * * *SUPERIOR y que presenten la posibilidad de ser materializados 

en ellas, *..*1
- en el par de áreas o zonas SUPERIORES de la pieza que quedan res­

tantes, podrán ser materializados parcialmente todos los radios 

con origen en el CENTRO INFERIOR y que presenten tal posibilidad, 
y en el par de áreas o zonas INFERIORES restantes, todos los ra­
dios con origen en el CENTRO SUPERIOR y que presenten tal posi­

bilidad.

Con lo escrito, han quedado definidas cinco áreas o zonas 

que sólo admiten la materialización parcial de radios del haz con 

origen en el centro inferior, otras cinco áreas o zonas que sólo 
admiten la materialización parcial de radios del haz con origen en

25 el centro superior y el área o zona COMUN que admite la material!-
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zación parcial de radios de ambos haces.
2.- Regla para medir ángulos entre un eje orientado y

un vector.

Segdn se describe y reivindica en la presente memoria
5 descriptiva que consta de 16 hojas foliadas y escritas a máquina

\
por una sola cara.

* *
Madrid, a 19 de Enero de 1.985 * *
p . a .
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